
TURNO DE ACTUACIÓN PROFESIONAL DEL COLEGIO DE ECONOMISTAS DE A CORUÑA 
SOLICITUD DE DESIGNACIÓN 

 
SOLICITANTE 
 
Nombre  
Apellidos  
Dirección  
Código Postal  Localidad  
Teléfono/s contacto  
Mail  
 
En representación: 

 Propia       De la entidad (indíquese):       
 
MOTIVO DE LA SOLICITUD 
      

 
DATOS DEL TRABAJO A REALIZAR 
 
Objetivo  
      
 

Documentación a aportar por el solicitante 
      

 
Fecha máxima en la que deberá entregarse el trabajo (si es el caso)  

 
      

 

Otras cuestiones que puedan ser relevantes para la realización del trabajo 
      

 
Fecha y firma: 

 
 
 
La presente solicitud será atendida de acuerdo con las normas establecidas por el Reglamento que regula el Turno de Actuación Profesional del Colegio 
de Economistas de A Coruña, la presentación de la misma supone la aceptación de las siguientes 
 

NORMAS GENERALES 
 
Una vez efectuado el nombramiento, si procede, por parte del Colegio de Economistas, la realización del trabajo será responsabilidad del colegiado 
designado, sin menoscabo del preceptivo cumplimiento de lo establecido por las Normas Deontológicas de la profesión, el Reglamento del Turno de 
Actuación Profesional y los Estatutos del Colegio de Economistas de A Coruña.  
 
El  solicitante podrá solicitar al colegiado presupuesto de sus honorarios profesionales, previo a la formalización de la prestación del servicio. 
  
El colegiado podrá solicitar provisión de fondos a la formalización de la prestación de servicios. 
 
El solicitante se compromete a facilitar al colegiado toda cuanta información pueda ser necesaria para el desarrollo de su trabajo. 
 
La veracidad de los antecedentes y datos facilitados al colegiado serán de exclusiva responsabilidad del solicitante o de la entidad en cuya 
representación se efectúe la solicitud. 


